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En la ciudad de. Santo Domingo, capiál de la provincia 
1 

de Santo Domingo. de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy" LUÑÉS, UNO DE JUNIO DEL 

DOS MIL QUINCE, ante mí, doctor OSWALDO 

NIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto de este 

Cantón, comparecen: la señora LUZ AMERICA 

PULLAS ORTIZ, de estado civil casada, a nombre y en 

representación de la señora AMERICA ESMERALDA 

GALARRAGA PULLAS, de estado civil casada, en 

 



  

  

calidad de mandataria según consta del poder que se 

adjunta; y, el señor LUIS GUILLERMO GALARRAGA 

MUÑOZ, de estado civil casado, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles ante la ley para celebrar actos, contratos y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe.- 

Examinados por mí el Notario y hallándose bien 

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura, que 

a celebrar proceden libre y voluntariamente, de acuerdo 

a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcribo, es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

insertar una más que contiene la constitución de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

"EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS 

ESMERALDA GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A.”, 

de acuerdo a las estipulaciones que a continuación se 

expresa: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura de constitución de la Compañía de 

Transporte de Carga Pesada denominada "EMPRESA 

DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIO 

ESMERALDA GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A,/ 

las siguientes personas: la señora LUZ AMERIC 

PULLAS ORTIZ, de estado civil casada, a nombre y E 

representación de la señora AMERICA ESMER 

GALARRAGA PULLAS, de estado civil casada, en 

calidad de mandataria según consta del poder que se 

adjunta; y, el señor LUIS GUILLERMO GALARRAGA 

MUÑOZ, de estado civil casado, por sus propios 

derechos.- Los accionistas prenombrados son de 

    

   
   
   

   



  

    

0000002 
DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciude     
de Santo Domingo, provincia de Santo Domingo d 

Tsáchilas, con capacidad legal para contrata 2, 3% 

obligarse, sin prohibición para establecer 

Dr. Oswaldo Infante COMpañía; y, comparecen por sus propios y personales 
NOTARIO 

mM 

derechos.- CLAUSULA — SEGUNDA.- Los 

comparecientes bajo juramento convienen en constituir 

la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada "EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y 

SERVICIOS 
    
  

  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA DENOMINADA 

"EMPRESA DE TRANSPORTE, PESADO Y SERVICIOS 

ESMERALDA GALARRAGA” CSDMONTEGALA S. A.”.- 

CARITULO PRIMERO, DEL NOMBRE, DOMICILIO, 
E. 

OBJETO SOCIAL Y DURACION DE LA COMPAÑÍA. - 
A 

ARTICULO UNO.- NÓMBRE - La compañía pévará el 

      

   

  

   

+ ESMERAL  GALARRAGA 

CSDMONTEGALA | S.A.”.- ARTICULO DOS..- 

DOMICILIO.- Él domicilio principal” de la Compañía es 

   

la ciudad de Santo Domingo; Provincia Santo Domingo 

de los Tsáchilas y, por resolución de la Junta General de 

istas, podrá establecer sucursales, agencias, 

ficinas, representaciones y establecimientos en 

cualquier lugar del Ecuador, conforme a la ley.- 

ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL.- La Compañía de 

Transporte de Carga Pesada denominada "EMPRESA 

DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS 

   



  

  

  

  

ESMERALDA GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A.”, 

se dedicará exclusivamente al transporte de Carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones 

de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles, emitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social.- ARTÍCULO CUATRO: DURACION..- El 

Plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

años contados a partir de la fecha de. inscripción de la 

compañía en el Registro Mercantil del domicilio 

principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o 

prorrogar su plazo de duración, sí así lo resolviese la 

Junta General de Accionistas en la forma prevista en 

el Estatuto y en la Ley.- CAPITULO SEGUNDO, DE 

LOS PERMISOS DE OPERACIÓN, DE LA REFORMA 

DEL ESTATUTO Y DE LA  COMPETENCIA.- 

ARTICULO CINCO: DE LOS PERMISOS DE 

OPERACIÓN.- Los Permisos de Operación que reciba 

la compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada "EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y 

SERVICIOS ESMERALDA GALARRAG 

CSDMONTEGALA S.A.”, para la prestación d 

servicio de transporte comercial de carga pesad 

serán autorizados por los competentes organism 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad - por 

consiguiente no son susceptibles de negociación.- 

ARTÍCULO SEIS: DE LA REFORMA DEL 

ESTATUTO.- La Reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más 

  

    

  



  

  

DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA 

NOTARIA CUARTA SE, 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestr [1 

efectuará la Compañía de Transporte de C ño 

PESADA denominada "EMPRESA DE TRANSPO 

PESADO Y SERVICIOS ESMERALDA GALARRAGA 

Dr. Oswaldo Infante CSDMONTEGALA S.A.”, previo informe favorable de 
NOTARIO 

     

  

los Organismos competentes de Transito.- ARTICULO 

SIETE COMPETENCIA.- La compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada "EMPRESA DE 

TRANSPORTE PESADO Y, SERVICIOS ESMERALDA 

S.A.” 

   
    

  

en todo lo 
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regulaciones que sobre esta materia, si por efecto de 

la prestación del servicio deberán cumplir además 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

previa forma cumplirlas, - CAPITULO TERCERO. DEL 

CAPITAL, DEL AUMÉNTO Y RESPONSABILIDAD. - 

ARTICULO OCHO:: DEÍSCAPITAL.- El capital suscrito 

OCHOCIENTOS DOLARES DE 

E AMERICA, ¿divididas en 
ochocientas. acciones con un valor nominal de un dólar 

    

  

     

    

  

americano cada" “acción, nominativás y ordinarias, las 

que estarán representadas - Por títulos que serán 

dos por el Presidente y por el Gerente de la 

Compañía.- ARTÍCULO NUEVE: DEL AUMENTO DE 

CAPITAL.- El capital de la Compañía podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución de 

la Junta General de Accionistas, por los medios y en la 

forma establecida por la Ley de Compañías. Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la 

006003 

     

  
 



  

  

suscripción de las nuevas acciones en proporción de 

las que estuvieren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumento.- ARTÍCULO DIEZ: 

RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

accionistas por las obligaciones sociales se limita al 

monto de sus acciones. La acción con derecho a voto 

lo tendrá en relación a su valor suscrito y pagado. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- ARTÍCULO ONCE: LIBRO DE 

ACCIONES.- La Compañía llevará un libro de 

Acciones y Accionistas en el que se registrarán las 

transferencias de las acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto del derecho sobre acciones. La 

propiedad de las acciones se aprobará con la 

inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. El 

derecho de negociar las acciones y transferirlas se 

sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO EJERCICIO BECONOMICO, 

BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

RESERVAS.- ARTICULO DOCE: EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 

Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres primeros 

meses del siguiente; el Gerente someterá 

consideración de la Junta General de Accionistas 

- Balance General Anual, el estado de Pérdidas 

Ganancias, la propuesta de distribución de be 

y demás informes necesarios. El Comisario igualmente 

presentará su informe. Durante los quince días 

anteriores a la sesión de la Junta tales balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas 
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NOTARIA CUARTA": Me 
en las oficinas de la Compañía.- ARTÍCULO T 

UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta Gener 

        

que será en proporción al valor suscrito y bagado de 

las acciones. De las utilidades líquidas se segregará 

por lo menos el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva legal 

hasta alcanzar el 10: %-según la ley del 50 % del 

capital  societario.-: CAPITULO - QUINTO -. DEL       

      

GOBIERNO, ACIO Y 
REPRESENTÁCION:LEG/ ! )IMPAÑÍA.- La 

Co ) ral de 

Accionistasz NU dministiadaiodelDIECOhS pOr el/la 
  

Prepidente/a y por el/la Gerente/a; cada uno de estos 

órganos con las atribuciones y deberes que les 

concede la Ley de Compañíás y estos Estatutos; - DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ARTÍCULO 

CATORCE. - DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el 

de 

ez al” año, dentro de los tres 

  

      
     
   

organismo suprem la Compañía, se reunirá 

  

    
   
   
    

    

rdinariamente- =U 

meses-- posteriote finalización el ejercicio 
o A AR 

  

económico; Y extraordinariamente, das veces que 

fueren necesaltas y para tratar los asuntos 

puntualizados en > «convoestoria. La Junta estará 

ormada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos.- ARTICULO QUINCE.- CONVOCATORIA: 

La convocatoria a Junta General de Accionistas la hará 

el Presidente de la Compañía mediante publicación por 

la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía 

con al menos ocho días de anticipación a la reunión de 

 



  

la Junta y expresando, en dicha convocatoria, los 

puntos exclusivos a tratarse. Igualmente, el/la 

Presidente/a convocará a Junta General de Accionistas 

a pedido de los accionistas que representen por lo 

menos el 25 % del capital social, para tratar los 

puntos que se indiquen en su petición, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DIECISEIS.- REPRESENTACIÓN DE 

LOS ACCIONISTAS: las Juntas Generales de 

Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía. Los 

accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente 

o mediante poder otorgado a un accionista o a un 

tercero, ya se trate de poder notarial o de carta poder 

para Cada Junta. El poder a un tercero será 

debidamente otorgado ente un Notario. No podrán ser 

representantes de los accionistas los Administradores 

y Comisarios de la  Compañía.- ARTÍCULO 

DIECISIETE.- QUORUM: Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas, en 

primera convocatoria, se requerirá un quorum que 

represente por lo menos la presencia de la mitad del 

capital pagado. Si no hubiere este quorum habrá una 

segunda convocatoria mediando cuando menos treinta/N Y 

  

    

    

días de la fecha fijada para la primera reunión, y lá 

Junta General se instalará con el número 

accionistas presentes o que concurran, cualquiera q 

sea el capital que representen, particular 

expresará en la convocatoria. Para los casos 

contemplados en el artículo doscientos cuarenta de la 

Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí 

señalado.- ARTICULO DIECIOCHO.- DE LA - 
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NOTARIA CUARTA 
PRESIDENCIA: Presidirá la Junta General de 

Accionistas el/la Presidente/a de la Compañía. Actuará 

como Secretario/a quien haya sido designado para el 

efecto, a falta de éste podrá actuar como Secretario/a 

  

el/la Gerente/a General de la Compañía o la persona 

que designe la Junta General. A falta del Presidente/a 

le subrogará uno de los vocales principales en orden 

de elección. Los vocales principales serán subrogados 

por los respectivos alternos en orden de elección.- 

ARTICULO _DIECIN , ATRIBUCIONES Y      
  

de ; sla Compañía: y, en consecuencia, tene plenos 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales así como con el desarróllo de 

la empreso que no ses hallaren «atribuidos aj otros 

órganos de la compañíá, siendo de su competencia lo 

siguiente: a. Nombraf al Presidente/a, al Gejente, al 

Cc misario/a . Principal" Suplente, así como a los      

  

   

  it 

cales , Principal: q, Alternos del Directorio; b. 

Conocer ywyesolVet todosilo nfor es qué presente el 

Directorio y órganos de administración” y fiscalización, 

como los relativos 2 balances, reparto de utilidades, 

formación o Incremeñto.. del, fofído de reserva legal, de 

a administración; Cc. Resolver sobre el aumento o 

disminución de capital, prórroga del plazo de duración 

de la compañía, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social y demás reformas al 

presente estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañías; d. Fijar las remuneraciones que 

percibirán el/la Presidente/a, el/la Secretario/a, los 

 



  
Vocales del Directorio, el/la Gerente/a, el/la 

Comisario/a, y; demás empleados; e. Resolver acerca 

de la disolución y liquidación de la Compañía, designar 

a los Liquidadores, si fuere el caso, señalar la 

remuneración de los Liquidadores y considerar las 

cuentas de liquidación; Fijar la cuantía de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración el 

Gerente requiera autorización del Directorio; y, la de 

los que requieran autorización de la Junta General de 

Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art, 12 

de la Ley de Compañías; f. Autorizar al Gerente el 

otorgamiento de poderes generales, de conformidad 

con la Ley; interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto; Y. Reformar el presente estatuto y 

reglamento interno de la Compañía; h. Resolver 

cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro 

Órgano de la Compañía; ¡. Aprobar el presupuesto 

anual de la Compañía; 3. Autorizar la compra de 

bienes inmuebles en favor de la Compañía, así como 

la celebración de contratos de hipoteca, venta y 

cualquier otro gravamen que limite el dominio o 

posesión de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; y, K. Los demás que contemple la Ley y el 

presente estatuto y reglamento interno.- ARTICULO 

VEINTE.- JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

La Compañía podrá celebrar sesiones de Ju 

General de Accionistas en la modalidad de 

Universal, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías; esto es que, la Junta General de 

Accionistas puede constituirse en cualquier tiempo y 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA '"** 
NOTARIA CUART/    

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

  

Dr. Oswaldo Infante NUlidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

a Junta entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente  constituida.- DEL PRESIDENTE 

ARTICULO VEINTIUNO.- El/la Presidente/a de la 

Compañía será designade.: por la Junta General de    
Accionistas para un..périodo de cuatro años. Podrá ser 

  

  

VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES S DEL/LA 

PRESIDENTE/A: Son atribuciones y deberes ¡del/la 

Presidente/a de la Compañía: a. Convocar y presidir 

las [sesiones de Junta. General . ¿de Accionistas; b. 

Legalizar con su firma; los certificados provisiohales y 

los títulos de las acciones; Cc. Vigilar por ld buena 
E 

rcha de la- -Comipáñía y el desempeño de las    
   
    

  

   

    

   

e 

ncionés de los res” o' ¿Empleados « dé la misma 

e informaí.de estos | 

Accionistas; “d, Velar por el cumplimpiénto del objeto 

social de la compañía y por la “aplicación de las 

políticas de la entidad: de conférmidad con el presente 

  

   estatuto o al reglamento interno de la Compañía. e. 

Firmar el nombramiento del/la Gerente/a de la 

Compañía y conferir copias del mismo debidamente 

certificadas; f. Subrogar al/la Gerente/a, aunque no 

se le encargue por escrito, por falta o ausencia 

temporal o definitiva, con todas las atribuciones, 

conservando las propias, mientras dure la ausencia o 

  

 



  

  

hasta que la Junta General de Accionistas designe al 

sucesor y se haya inscrito legalmente su 

nombramiento; g. Las demás que establece la Ley de 

Compañías, el presente estatuto y reglamento interno 

de la Compañía y la Junta General de Accionistas.- 

DEL GERENTE /A ARTICULO VEINTITRES.- DEL 

GERENTE/A: El/la Gerente/a será elegido por la 

Junta General de Accionistas para un periodo de 

cuatro años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, 

podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el 

cargo hasta ser legalmente reemplazado. El/la 

Gerente será el representante legal judicial y 

extrajudicial de la Compañía. El Secretario de la Junta 

General de Accionistas, de conformidad al Art 244 de 

la Ley de Compañías, podrá ser el Gerente de la 

Compañía, pudiendo designar la Junta General de 

Accionistas un secretario especial.- ARTICULO 

VEINTICUATRO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

LA GERENTE/A: Son deberes y atribuciones del/la 

Gerente/a de la Compañía: a. Representar legalmente 

a la Compañía, en forma judicial y extrajudicial; b. 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la Compañía; €. Dirigir la 

gestión económico-financiera de la Compañía; d. 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha 

cumplir las actividades de la Compañía 

conformidad a su planificación, e. Realizar los pagb 

por concepto de gastos administrativos de 

Compañía; f. Realizar inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de la firma conjunta con el/la 

Presidente/a, hasta por el monto para el que está 

autorizado; g. Suscribir el nombramiento del/la 

  

     
   

    



  

    

Dr. Oswaldo Infante 
NOTARIO 

        

NOTARIA CUAR 
Presidente/a y conferir copias y certificaciones 

el mismo; h. Inscribir su nombramiento con la 

de su' aceptación en el Registro Mercantil 

Superintendencia de Compañías; ¡. Presentar 

anualmente informe de labores ante la Junta General 

de Accionistas; j. Conferir poderes especiales y 

generales de acuerdo a lo dispuesto en el presente 

estatuto y en la Ley de Compañías; k. En coordinación 

con el Directorio de la ¿Compañía, nombrará a los 

    

fijara sus    
montos 

cas,  l. 

  

libros de Contabilidad, el de Acciones y Accionistas y 

las | actas de la Junta General de Accionistas; m. 

Cumplir y hacer cumplir las. resoluciones de la: Junta 

General de Accionistas;" n. presentar a la! Junta 

General de Accionistas el balance, el estado: de 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribúción de 

beneficios y utilidadesf*dentro de los sesenta días    
    
    

    

    

    

    

guientes al: ciél IN ejercicio económico; ñ. 

Subrogar al Presid ña eñ todo caso a 

falta o ausencia; O. Cumplir y hacer cumplir las demás 

atribuciones, deberes y respónsabilidades que 

establece la Ley, de Compañías, el presente estatuto y 

reglamento interno de la Compañía, así como las 

disposiciones que señale la Junta General de 

Accionistas.- CAPITULO SEXTO DE LA 

FISCALIZACIÓN Y  GCONTROL.- ARTÍCULO 

VEINTICINCO.- DEL COMISARIO: La Junta General 

de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un 

Suplente, accionistas o no, quienes durarán dos años



  

  
en sus funciones; pueden ser reelegidos 

indefinidamente.- ARTICULO VEINTISEIS.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO: Son 

atribuciones y deberes del Comisario los que consten 

en la Ley de Compañías, en el presente estatuto y en 

el reglamento interno de la Compañía; y, las que 

determine la Junta General de Accionistas. En general, 

el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la 

Compañía.- CAPITULO SEPTIMO DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARTICULO — VEINTISIETE.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN: La disolución y liquidación de la 

Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes 

de la Ley de Compañías, especialmente por lo 

establecido en la sección décimo segunda de esta Ley, 

así como por el reglamento sobre disolución y 

liquidación de Compañías y por lo previsto en el 

presente estatuto, y reglamento interno.- ARTICULO 

VEINTIOCHO.- DISPOSICION GENERAL: En todo 

lo no previsto en el presente estatuto se estará a las 

disposiciones de la Ley de Compañías y su 

Reglamento General, así como al Reglamentos Interno 

de la Compañía y a lo que resuelva la Junta General 

de Accionistas.- ARTICULO > VEINTINUEVE. 

AUDITORIA: Sin perjuicio de la existencia d 

órganos internos de fiscalización, la Junta General d 

Accionistas podrá contratar los servicios contabl 

de auditoría de cualquier persona natural o jurídica 

especializada, observando las expresas disposiciones 

legales sobre esta materia.- ARTICULO TREINTA.- 
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RESOLUCIÓN N? 006-CJ- 023-2015 VA-SDT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA .. l 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS.. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ingreso No. ANT-UASTD-2015-0115, de fecha 12 de febrero de 

de 2015, la compañía que opera bajo la modalidad de. CARGA PESADA 

denominada “EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y: SERVICIOS 

ESMERALDA GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A”, ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los Integrantes de la Compañía d de: Transporte de CARGA: PESADA, 

denominada “EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO “Y SERVICIOS 

ESMERALDA GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A”, con domicilio en el 

Cantón Santo Domingo, Provincia” -de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, han solicitado a esté Organismo el informe previo . a su 

Constitución Jurídica, con la nómina: :de DOS (02) integrantes de esta 

naciente sociedad, detallado a contintación: o 

LISTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

| No. | APELLIDOS Y NOMBRES. | No. CÉDULA | 

  

GALARRAGA PULLAS MERCAESMERALDA 1713256046 
2 [GALARRAGA MUÑOZ LUIS GUILLERMO -1703046654 
  

        
  

Que, la Unidad Técnica de la Agencia Provincial de Tránsito de Santo 
Domingo de: los Tsáchilas, mediánte 'memorándo N* 0195- MS-023-2015- 

UASDT, de fecha '20 de abril de 2015 e Informe No. 0353-DT- MS-UASDT- 

023-2015-ANT;'-de fecha.20 del mismo més y año, recomienda la emisión 

de informe previo favorable” para la Constitución. Jurídica de la 

Compañía de Transporte de CARGA PESADA denominada “EMPRESA 

DE TRANSPORTE PESADO Y. SERVICIOS ESMERALDA GALARRAGA 
CSDMONTEGALA S.A” 

Que, la Asesoría Jurídica de la Dirección Administrativa de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, mediante Informe 006-AJ-023- CJ-2015-UAPSDT, : = 

12 de mayo del 2015, recomienda la emisión de informe prev: Mie 

   
    

he, PEORCIO 
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para la Constitución jurídica de la Compañía de Transporte en CARGA 

PESADA denominada “EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y 

SERVICIOS ESMERALDA GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A”, por 

haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR- 
2012-ANT, resuelve: “delegar a las Unidades Administrativas de 

- Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 

la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos técnico y 

jurídico, así como expedir. las resoluciones para Constitución Jurídica de 

toda operadora de transporté de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral! 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUEIVE 

4. Emitir informe previo favorable para que la compañía de transporte de 
CARGA PESADA denominada “EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO 
Y SERVICIOS ESMERALDA GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A”, con 
ámbito nacional y domicilio en cantón Santo domingo, provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable" es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte de CARGA PESADA denominada 
“EMPRESA DE TRANSPORTE: PESADO Y SERVICIOS ESMERALDA 
GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A”, en consecuencia no_ implica 

autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la 

"Por ser el servicio: de transporte terrestre, de carácter económico — estra 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en s 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

  

ron 

Ley Orgánica de Transporte T Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 
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"La compañía de Transporte de Carga Pesada - denominada ES 

TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS *' ESMERALDA  (GALARRAGA 

CSDMONTEGALA S.A”, se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de .la' Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su - objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles, emitidos, por 

la Ley, relacionado con su objeto social”. : E 

Además deberá agregarse: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba. la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada denominada para la prestación del servicio de transporte comercial de 

carga pesada, serán autorizados por los. competentes organismos de tránsito, y 
no constituyen títulos de propiedad por: consiguiente no son susceptibles de 

negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cámbio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía de 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. -en “todo lo 

relacionado con el tránsito transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, tránsito y Segufidad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren. los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Art.- 

   
   
   

  

   

  

n vista que solamente es un proyecto de minuta,: en la suscripción de la Escritura 

ública definitiva, la operadora deberá tener un objeto. social exclusivo en su estatuto, de 

cuerdo con el servicio a prestarse. CS 

El presente informe previo emitido por-la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de los .Tsáchilas, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de .la compañía, los cuales están 
condicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 

_de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
2 
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Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, de Transporte de Carga Pesada 
denominada  — “EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS 
ESMERALDA GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A”, quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la Dirección Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
de Santo Domingo de los Telas a los 18 días del mes de mayo de 2015. 

Uesed Nacional 
y de Tránsito 
o. INEDA DA 
ADOGIRISTRATPZA 
LE DOM o    

Ing. Ro ld Gabriel. .Sanmiento Martínez 

006% RPROWINEMAL SANTO 
DOMINGO DR -OS TSACHILAS. 
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LO CERTIFICO: 

      
FIRMA DE RESPONSÁBILIDA 
Ing. lvett ValeriaOrtega 

SECRETARIA (E) DIRECCION PROVINCIAL 

SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 
Elaborado por: Abg. Darwin Sánchez 

RESOLUCIÓN N* 005-CJ-023-2015-UA-SDT 

. INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
"EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS ESMERALDA GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A” 
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ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/05/2015 09:33 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7697495 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1713256046 GALARRAGA PULLAS AMERICA ESMERALDA - 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS ESMERALDA GALARRAGA 
CSDMONTEGALA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL : H4823.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN. CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD DISTRIBUCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 27/05/2016 09:33 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN: 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

TROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
TIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!).  ' 

   

    

      

RIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
TO JURÍDICO, 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

27/05/2015 9.29 AM 
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Factura: 002-002-000000295 20152301004    
NOTARIO(A) INFANTE ZAVALA OSWALDO ANTONIO 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

  

  

  

EXTRACTO 

| ESCRITURA e: . [20152301004P00118 y 

ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL DB 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE FEBRERO DEL 2015 ” 
  

        

  

OTORGANTES 

DOCUMENTO DE - ' QUE LE PERSON - 
A NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE -DIDENTIDAD +: IDENTIFICACIÓN —[D  - REPRESENTA 
Natural GALARRAGA PULLAS AMERICA POR SUS PROPIOS . CÉDULA : , 1713256046 ECUATORIANA 

ESMERALDA DERECHOS 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO No, : QUELE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE . JIDENTIDAD “. .: IDENTIFICACIÓN REPRESENTA 

PERSON 
A 

CALIDAD 

Natural — [PULLAS ORTIZ LUZ AMERICA POR SUS PROPIOS CÉDULA 1704120078 ONTARIO 
DERECHOS 

r 
j 

CUANTÍA: 

OBSERVACIONES: 

NoT, ZAV OSWALDO 

  

NOTARÍA CUARTA DEL 

> o 
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Dr. Oswaldo Infante 
NOTARIO 

PODER ESPECIAL 
OTORGA: GALARRAGA PULLAS AMERICÁ 

ESMERALDAAA 
A FAVOR DE: PULLAS ORTIZ LUZ AMERICA 

CUANTIA: INDETERMINADA 
DI DOS COPIAS 

MM. 

En la ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, hoy, VIERNES, TRECE DE FEBRERRO DE 
DOS MIL QUINCE, ante mí, doctor OSWALDO 
ANTONIO INFANTE ZAVALA, Notario Cuarto de este 
Cantón, comparece la señora AMERICA ESMERALDA 

GALARRAGA PULLAS, de estado civil casada, de 

tinta y nueve años de edad, de ocupación empleada 

fivass por sus propios derechos, domiciliada en la 

Urbanización Maya, teléfono 2915011, por sus propios 

- derechos, en calidad de mandante,- La:compareciente es : 

    

    
   

   
ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil 

- á ley para celebrar actos, contratos y contraer — 

IS obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de que 

  

me presento su respectivo documento de identidad cuya 

fotocopia debidamente autenticada, incorporada a la 

bresente escritura.- Examinada por mí el Notario y 

hallándose bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura, que a celebrar: procede libre y



  

  
voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal y que transcribo, es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una 

más de PODER ESPECIAL, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- A la celebración 

del presente instrumento, comparece | la señora 

AMERICA ESMERALDA GALARRAGA PULLAS, de 

estado civil casada, de treinta y nueve años de edad, de 

ocupación empleada privada, domiciliada en esta ciudad 

de Santo Domingo, por sus propios derechos, a quien en 

adelante se lo denominara simplemente la mandante o 

poderdante. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio del 

presente instrumento público, la señora AMERICA 

ESMERALDA GALARRAGA PULLAS, confiere poder 

especial, cual derecho se requiere, a favor de la señora 

LUZ AMERICA PULLAS ORTIZ, también domiciliada en 

esta ciudad, para que a su nombre y representación, 

realice las siguientes gestiones: a) Para que le represente 

legal, judicial y extrajudicialmente en todos los actos y 

contratos.- b) Para que acuda ante las autoridad 

competentes y le represente en los actos O contratos 

índole judicial en los que se deba intervenir su mandante Bea 

como actora o demandada en las causas civiles, comercible 

laborales de inquilinato o especiales de cualquier 

litigioso y de igual forma cuando deba intervenir en los 

asuntos penales, como acusadora o acusada.- C) Para que 

pueda acudir ante cualquier persona o autoridad privada O 

pública administrativa, de la Policía Nacional, 

    

   

      

b



    

      
Dr. Oswaldo Infante 

NOTARIO 

    

   

              
modo acuda ante cualquier autoridad privada y 

preferentemente pública con poder de decisión, para que 

reclame, defienda y haga efectivos los derechos civiles 

consagrados en la Constitución de la República del Ecuador a 

favor de su MANDANTE.- d) Para que administre lo bienes, 

quedando facultada inclusive para que pueda comprar, 

vender levantar patrimonio familiar e hipotecas, de cualquier 

índole, de los bienes muebles e inmuebles, así como también 

para vender, arrendar, hipotecar o cederlos en 'anticresis o 

limitarlos de cualquier forma en el dominio.- e).- Para que 

pueda abrir, cerrar o movilizar a su nombre cuentas de 

ahorro, cuentas corrientes, tarjetas de crédito en cualquier 

entidad del Sistema Financiero Nacional, Cooperativas, 

   

   

  

alistas y Bancos de modo especial para que pueda 

lizar depósitos o retire los dineros que'existe o pueda 

existir en cualquier Banco, Mutualista, Cooperativas, para que 

realice préstamos hipotecarios o quirografarios, que este 

permitidos por la ley.- f) Para que acepte letras de cambio, 

pagares, títulos de valores, sea como deudor principal O aval 

e las mismas, para que de ser necesario se obligue ante 

cualquier persona natural o jurídica, comprometiéndose los 

bienes derechos y obligaciones a favor de terceras personas, 

y de igual manera se constituya en acreedor de documentos 

mercantiles a título personal y como mandataria del 

poderdante;- --g)-Para- que la -mandataria- pueda. -realizar 

cuanto trámite sea necesario en la adjudicación del lote 

    



de terreno, hasta la inscripción de la escritura de 

adjudicación.- h) El poderdante confiere a la mandataria 

facultades para que pueda hacer cuanto trámite 

corresponda a comprar o vender y todo lo inherente a 

la legalización de estas, como son: Instituciones 

públicas y privadas dentro del territorio Ecuatoriano, 

llámense estas: Agencias Nacional de Tránsito, Jefatura 

Nacional de Transporte Terrestres, Sub Jefaturas, 

Agencias Provinciales de Tránsito, Instituciones 

Bancarias, Servicios de Rentas Internas, Notarias, el 

GAD Municipal, Empresa Municipal de Tránsito, 

Transporte Terrestre y Seguridad - Vial, Comisión de 

Tránsito, Registro mercantil, e Instituciones Financieras y 

Aseguradoras Provinciales, levantamientos de gravamen, 

pagos de tazas administrativas.- 1) Para que la 

mandataria pueda realizar el Levantamiento del 

Patrimonio Familiar de mi lote de terreno, hasta su 

inscripción.- j) Contratar el patrocinio de un abogado, 

conferir procuración judicial.- k) Para que pueda retirar, 

  

    
   

  

    

empeñar joyas en cualquier entidad, ya sea pública 

privada. TERCERA: SUSTITUCIÓN.- La mandan 

queda expresamente facultada para sustituir total 

parcialmente este poder, a favor de cualquier persbna 

natural o jurídica y reasumirlo cuantas Veces f 

necesario. Usted señor Notario se dignará agrega 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que está firmada por el señor abogado Diego 

Encalada Granda., con matrícula profesional número 17- 
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MONTERO GUNARRO 

INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO . EMPLEADO. PRIVADO V334314242 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
-GALARRAGA LUIS GUILLERM 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAD! 
PULLAS1UZ AMERICA — : 

-.* FUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTO DUMINGO 
2045-D1:27 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-01-27 

    

      

   

   

      

   

i 
i 

| 

00
04
52
00
8 

¡DISECTON GENERAL FALL NA CERRADO t 

  

  

  

ESE, 

   



  

A io 

Arete | IDENTIFICACIÓN Y CEDULA 
E eS 

CEDULA ED 

CIUDADANIA 
APELLIDOS NÓMERES 

a la E 

TE 

  

ze REPÚBLICA DEL ECUADOR - 2 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ev, 
: LACIÓN .. 

        

¿ BLAS:DRTIZ 

E os 

sE ns a 
CÁl LO ess E z , 
e HIPLOGALLO > 

FECHA DENACIMIENOS 4954-05-08 ME 

E 

    

  

r
t
 

  

    

  

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ENPLEADO-PUBLICO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PULLAS EDUARDO z 
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   escritura pública con todo su valor legal.- 

celebración de esta escritura se observaron todos y cada      

  

   

Dr. Oswaldo Infante UNO” de los preceptos legales que para el caso se 
NOTARIO . 

requieren; y, leída que le fue al compareciente 

íntegramente, por mí el Notario, se ratifica en ella y 

firma conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

   
    

  

   

    
   

C.C. 171325604-6 ; 

Dd 

DR. OSWA DE 
NOTARIO CUARTO- 

lero. esta PRIMERA Otorgó ante mí y en 
el lugar y fecha de COPIA CERTIFICADA, 

su otorgamiento. 
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INSTRUCCION 
BACHILLERA 

PROFESION / OCUPACION Pra 
¿ EMPLEADO PUBLICO .  "W3343V4242 

% APELLIDOS Y NOMBRE: DEL PADRES. 

  

     

  

    

PULLAS EDUARDO: 

E APELLIDOS Y NOMBRES¿DE LA MADAI 
ORTIZ MERCEDES 

? LUGAR Y FECHA DEE EXPEDICIÓN) 
QUITO - 
2012-07-26 
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GALARRAGA MUÑOZ 'LUL 
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£ Compañías.- CLAUSULA 

DECLARACIONES: ==> 

Dr. Oswaldo Infante “"““““T=TTT em 
NOTARIO 

SOCIO ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL | % 

SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 

América Esmeralda Galarraga 700.00 700.00 700 
Pullas 

Luis Guillermo Galarraga Muñoz 100.00 100.00 100 

800 

Z que 

e E y . » . AA E 

pagarán el capital social en los montos indicados en el 

cuadro de suscripción y pago dél capital social uña vez 
E E ¿ 

constituida la compañía, y. él saldo insoluto dentro del 

plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran ¿bajo juramento que los datos 
Ñ 

contenidos en el presente instrumento son ciertos y 

aces en apego-¿dafEéy y a la Constitución. En todo 

pr 

  

      

  

no estipulado? éste “estatuto, se estará a lo 

  

dispuesto” “en la e dencomparíás Y ¿ ¿demás leyes 
Ene ¿ 

ARTICULO TREINTA/ Y UNO.- 

IGNIDADES: “Por acuerdo mutúo entre los socios 

afines.- 

decidido designar como-GÉRENTE de la compañía 

la señora AMERICA ESMERALDA GALARRAGA 

PULLAS, por el tiempo señalado en estos estatutos 

nombramiento que entrará en vigencia a partir de su 

inscripción en el Registro Mercantil del respectivo 

Cantón, designan también como PRESIDENTE de la 

compañía al señor LUIS GUILLERMO GALARRAGA 

MUÑOZ, quien igualmente tendrá sus funciones y



  

  

durará el periodo señalado en el presente estatuto, a 

partir de la inscripción de su nombramiento en el 

registro mercantil.- DISPOSICION TRANSITORIA.- 

Los accionistas fundadores de la Compañía acuerdan 

por unanimidad y autorizan a la señora LUZ 

AMERICA PULLAS ORTIZ, para que realice los 

trámites pertinentes para la aprobación de esta 

escritura definitiva de la Compañía, ante la 

Superintendencia de Compañías y ante la Comisión 

Nacional de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

Vial; así como los trámites para que la compañía 

pueda operar.- Usted, señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para su 

completa validez de la presente escritura constitutiva 

de la Compañía”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la 

misma que está firmada por la abogada Magdalena 

Yánez Gavidia, con matrícula profesional número 23- 

2014-27, del Foro de Abogados, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de esta escritura se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que para el caso se 

requieren; y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente, por mí el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

LUZ AMERICA PULLAS ORTIZ HUELLA DIGITAL 
C.C.170412007-8 

siguen firmas 
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DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA. 0; 9 
NOTARIA CUARTA 

vienen firmas... 

     

   
   

   
    

LUIS GUILLERMO GÁLL Aca rl 
Dr. Oswaldo Infante C.C.170304665-4 La 

NOTARIO 

DR. E A 
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¿Registro Mercantil de Santo Domingo - 

  

  

Lo [ TRÁMITE NÚMERO: 3363 | 
| 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

> RAZÓN DE INSCRIPCIÓN : 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

  

  

        
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2282 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2015 mr T 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 142 

) REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /SANTO DOMINGO /01/06/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y SERVICIOS ESMERALDA 

GALARRAGA CSDMONTEGALA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

A 

3. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

po? CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
z INVALIDA CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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- 13% A Z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 1063y RIO, ad S o 1 o 
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MD) SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: [Empresa de Tromspotto Pesado y Sectas Esmcoldos Galarza CSOONTESAUS S.p | 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Les TORIAND 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: . CIUDAD: 

santo Domo de les Teodi: Santo Por nyo Soto Dom nos 
DOMICILIO POSTAL J Y 

PROVINCIA: CANTÓN: , CIUDAD: 

Santo Pmnop de Tdi Santo domo San do Dom mao 
PARROQUIA: Y BARRIO: Z CIUDADELA: 

bh Sl foroiso GMGUILPE Urb. Moya Moncovó 
CALLE: NÚMERO: — y INTERSECCIÓN/MANZANA: 5 

A 2 calle 03 . 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: - 

Mayo JLorORuA 6 
CAMINO: 3 EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.:  . 

Vis Quito + 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2 010l ll 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

luzarneritap ola) lcbisoilax 
CELULAR; . FAX: 

076703142, 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Debras de 1/03 chcinoS de CNT 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

luz _pmerica_ fullos Orh2 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

[204 (2008 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

Pa So IN TEN verdad, Esa nstitución aplique las sanciones de ley. 

po DE CONPANOS, VALORES Y SEGUROS 

ES NS 
yS ME 12h 20 Ñ NAENDENCIA 

REGISTRO DE SOCIEDADES FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL IBIDO 

UN 2013 

ÍNota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. Le 

iS Pp VinuezayA-01.2.1.4-F1    


